
Legislatura de la Provincia
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Superior  Tribunal  de  Justicia,  su 
beneplácito por las gestiones que viene realizando tendientes 
a  la  interconexión  informática  de  la  totalidad  de  sus 
dependencias, así como por su interés en la implementación de 
soluciones  de  voz  sobre  IP  (Protocolo  de  Internet)  como 
plataforma de comunicaciones.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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